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Memoria justificativa sobre la evaluación del  enfoque de derechos de la infancia del  proyecto de
decreto  por  el  que  se  establece  el  procedimiento  para  autorizar  la  eliminación  de  documentos
públicos originales, en cualquier tipo de soporte, que cuenten con copia electrónica auténtica

De conformidad con lo establecido en el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se
aprueban medidas fiscales y administrativas, y en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula
el informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que
apruebe el Consejo de Gobierno, se realiza el presente informe de evaluación del enfoque de derechos de
la infancia del proyecto de decreto por el que se establece el procedimiento para autorizar la eliminación
de  documentos  públicos  originales,  en  cualquier  tipo  de  soporte,  que  cuenten  con  copia  electrónica
auténtica.

Es  objeto de  esta  memoria determinar  la  incidencia  en orden al  pleno respeto  de los  derechos  de  la
infancia, según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989,
suscrita por España, y su concreción en el resto de la normativa internacional, así como la estatal  y la
autonómica que son aplicables en materia de menores.

En dicho sentido, este Centro Directivo estima que el contenido de la disposición que se está elaborando
no repercute sobre los derechos de los niños y las niñas, ya que el objeto del citado Decreto es  incluir en el
procedimiento  de  selección  la  eliminación  de  documentos  y  de  series  documentales  que  han  sido
reproducidos obteniendo copias electrónicas auténticas, favoreciendo de este modo la conservación de
los documentos en el archivo electrónico único de cada Administración Pública, la optimización de los
recursos y el espacio físico de oficinas y archivos, y garantizando la custodia, conservación y acceso a los
documentos públicos.

Se concluye por tanto que la aprobación del presente decreto, de conformidad con el Decreto 103/2005, de
19 de abril, por el que se regula el Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los
Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno, no es en sí misma susceptible de
repercutir  sobre  los  derechos  de  la  infancia  ni  de  la  adolescencia,  lo  que  se  hace  constar  según  lo
establecido en el artículo 4.1 del citado Decreto 103/2005, de 19 de abril. 

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.
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